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16540 ~SOLUCJONtk -4 tk junio tk 1986, de la Universi-.
. dad tk Valencia. por la que se conl'Oal concurso

público para la provisión tk diversas plazas de Profe
sorado UniversItariO.

Primero.-Este concurso se l'OlIirá por lo dispuesto en la Ley
Oraánica 11/1983, de 25 de lIosto (<<Boletín Oficial del Estad"" de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficia! del EstadO» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín 0ficiaJ del Estado" de 16 de enero de
1985), Estatutos de la Univenidad de Valencia (<<Boletín Oficial del
Estado" de 16 de diciembre), y en lo no Previsto por la lopslación
..nera! de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán Indepen
dientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-P.ara ser admitido a los citados concursos se requieren
los sj¡uiente requisitos ..nera1es:

a) Ser español.
b) Tener cllIIlplidos dieciocbo años y no haber cudlplido los

ICICnta y cinco años de edad-
c) No haber sido~, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Admimstración
Autónoma, Institucional o Loca1, Í1i ballarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones pÚblicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto flsico o psiquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.· 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, leIÚIl la categoría de la plaza Y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.·, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiem
bre, y no se pertenezca a nin¡uno de los Cuerpos que en el mismo
se sefialan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos
de tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes
al concurso. .

Sqún lo establecido en la disposición transitoria un~ma de
la Ley Or¡ánica 11/1983, de 25 de "4osto, de Reforma Univenita
ría, y en la disposición transitorta cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra C)l del apartado 1, del artículo 4.· de -dicho Real Decreto
1888/1'84, podrán concuraar a plazas de Catedráticos de Universi
dad, quienes el cIia 1 de mayo de 1983 estuvieran dcsempeiíaDdo
la función de interinos o contratados como Profesores, Catedráticos
o A¡regados de Univenidad, con una anti¡üedad de cinco años en
el titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concunar a plazas de Catedráticos de
Univenidad, sq¡ún establece la disposición transitoría cuarta del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición
transitoriaun~ de la Ley Oraánica 11/1983, de 25 de lIosto,
quienes tuvieran la conclición de Profesor adjunto de Univenidad
o Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la
entrada eo viaor de la Ley de Reforma Univenitaria o quienes la
adquieran en virtud de concursos convocados con anterioridad a la
entrada en viaor de cIicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al excelentísimo y ma¡nífico señor
Rector de esta Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de ProcecIimiento AdmiDlstrativo, en el
plazo de veinte cIias hábiles a partir de la publicación .de esta
convocatoria, mediante instancia, sq¡ún modelo anexo n, debida
mente cumplimentada, junto con los documentos que acrecliten
reunir los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justiflcar haber abonado en la Habilita
ci6n.Pagaduri~ de esta Umversidad, según se detalla a continua
ción y para cada caso la cantidad de:

Doctores: I.SOO pesetas (400 pesetas en concepto de formación
de expediente y 1.100 pesetas J10r derechos de examen).

Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de forma
ción de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de forma
ción de expediente y 1.100 pesetas por derechos de txamen).

La Habilitación expedini recibo por duplicado uno de cuyos
ejemplares deberá unine a la solicitud.

Cuando el PIlO de los derechos se efectúe por airo postal o
telOJráflco, é1te será tlirilido a la citada Habilitación-~duria,
haCIendo constar en el tafoncillo destinado a dicho Oraamsmo los
datos si¡uientes: Nombre y apellidos del interesado y pláza a la que
concuna, &si como número de la plaza de la convocatoría.

Quinto.-Finatiudo el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de esta Universidad, por cualquiera de los proceclimientos
establecidos en la Ley de ProcecIimiento Administrativo, remitirá

a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha resolución
aprobando la lista de admitidos o excluidos, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el sil!'!iente al de la notifIcación de la
relación de admitidos y exclUIdos. .

Sexto.-E1 Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de
siete cIias desde su constitución, notificará a todos los interesados,
la fecha, hora y 1...... de presentación de los concunantes.
. Séptimo.-En el acto de pre&el?tación los concunantes entrega

rán al Presidente de la ColDlsión, la documentación señalada en los
artículos 9.· y lO del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, leIÚD le trate de ooncurso. o concurso de méritos.

Octavo.-Los canclidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría Genera! de esta Universi
dad, en el plazo de quince días hábiles, sj¡uientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Proceclimiento Administrativo, los
siauientes documentos:

a) Certificacíón de nacimiento expedida por .1 Resistro Civil
correspondiente. . .

b) Certificado ml!dico oflcial de no padecer enfermedad ni
defecto pslquico para el desempeño de las funciones correspondien
tes a Profesor de Univenidad, expedido por la Dirección Provin
cial o Consejería, sq¡ún proceda, competentes en matería de
sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Loca1, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no ballarse inhabilitado para el ejercicio de la
funClón pública.

Los que tuvieran la condiciÓn de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Orpnismo del
que dependan, acrecIitativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias constan en la hoja de servicios.

Valencia, 4 de mayo de 1986.-EI Rector, Ramón Lapiedra
Civera.

ANEXO I

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corresponde:
«!'sicologla Evolutiva y de la EducaciÓn». Departamento al que
está adscrita: En constitución, de acuerdo con el Real Decreto
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por qwen
obten¡a la plaza: Docencia: Psicología de la Educación, como guía
del proceso enseñanza-apreclizaje para el Profesor de EGB (número
de plaza 144). Clase de convocatoría: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Univenitaria. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Filologla Catalana». Departamento al que está adscrita: En
constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de
diciembre. Actividades a realizar por quien o!'ten¡a la ~Iaza:
Docencia: Literatura Catalana: Teoría i comentan de textos litera
ris (número de plaza 145). Clase de convocatoría: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Area a la que corresponde: «Didáctica de las
aencias Social..,.. Departamento al que está adscrita: En constitu
ción de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de
diciembre. Actividades a realizar por quien obten¡a la plaza:
Docencia: Didáctica de la geografla para ciclo medio de EGB
(número de plaza 146). Clase de convocatoría: Concurso.

4. Cu~ al que pertenece la plaza: Profesores Titulares '!'
Escuela UDlversitaria. Area a la que corresponde: «Filol<>g18
Catalana». Departamento al que está adscrita: En constitución, d,
acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diClembre.
Actividades a realizar por quien obten¡a la plaza: Docenc1&:
Lengua Catalana (número de plaza 147). Clase de convocatona:
Concurso.

5.. Cuerpo al que peiíenecela plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria. Area a la que corresponde: «Fundamentos
del Análisis Económico". Departamento al que está adscrita: En
constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de
diciembre. Actividades a realizar por quien obten¡a la plaza:
Docencia: reoría económica. Investigación: reoría econólDlca
-Modelos y-o Teóría del empleo. Código 530710 (número de plaza
148). Clase de convocatoria: Concurso. .

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares '!e
Escuela UDlversitaria. Area a la que corresponde: «Econom1&
Financiera y Contabilidad». Departamento al que está adscrita: En
constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de
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diciembre. Actividades a realizar por quien obtenllll la plaza:
Docencia: Auditoría, Análisis y Consolidación de Estados Finan
cieros. (Profesionalización. Cuno 3.· de la E. U. de E. E.) (número
de plaza 149). Clase de convocatoria: Concurso,

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profelores Titulares de
Escuela Universitaria. Area a la Que corresponde: «Didáctica de la

UNIVERSIDAD DE VALENCIA

expresión Musical, Plástica y Corporal». Dopartamento al 'B':creestá
adscrita: En constitución. de acuerdo con el Real to
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien
obtenp la plaza: Docencia: Expresión Musical. BaseJ teóricas y
métodos didácticos, destinados a la formación del Profesorado de
EGB (número de plaza 150).

CoayocaGa a ConcunOQf _

dto.., .unilido como aspirantt para "' prO'ti$iOn.

__ IB.O.E. de .'. _
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16541 16542RESOLUCION de 4 de junio de 1986, de la Universi
dad de Santiago de Compostela, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Convocada a concuno por Resolución de la Secretllría de
Estado de Universidades e Investigación de fecha 20 de septiembre
de 1985 (<clloletin Oficial del Estado» de II de octubre), una plaza
del Coerpo de Profesores Titulares de Universidad; área de
conocimiento de: «Medicina», Departamento de: Medicina, Radio
logía y Medicina Física, Psiquiatría YSalud Pública; actiVldades a
realizar por quien obtenga la plaza; Docencia en Patolofia General
y Proped~nüca Clínica e Investipción en Patolog¡a General
FisiopatoIogia; clase de convocatona: Concurso;

Teniendo en cuenta la propuesta elevada por la Comisión
conslituida para juzpr el referido concuno; -

Visto el artlculo 11.2 dI, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido y desierta la plaza
del Cuerpo de Profqores Titulares de Universidad arriba referen·
ciada. '

Santia¡o, 4 de junio de 1986.-El Rector, Carlos Plijares Vales.

RESOLUCION de 4 tk junio de 1986, de la Universi
dad de Santiago de Compostela, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta la plaza del
Cuerpo de Profesores Catedráticos de Escuelas Univer·
sitarias.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Santiago de fecha 24 de octubre de 1985 (<clloletin Oficial del
Estado» de 12 de noviembre), una plaza del Cuerpo de Profesores
Catedráticos de Escuelas Umversitarias; área de conocimiento de:
«In8eniería Mecánica», Departamento de: Ingeniería Mecánica y
Materiales; actividades a realizar por quien obtenga la plaza;
Docencia en Cálculo, Construcción y Ensayo de Máquinas, Cine
mática y Dinámica de Máquinas. Mecánica T~nica. fnvestigaciQn
sobre Tecnología e Ingenieria Mecánica: Disedo de máquinas; clase
de convocatona: Concurso;

Teniendo en cuenta la propuesta elevada por 'la Comisión
constituida para juzpr el referido concurso;

Visto el artlculo 11.2 d), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido y desierta la plaza
del Cuerpo de Profesores Catedráticos de Escuelas Universitarias
arriba re!'erenciada.

Santia¡o, 4 de junio de 1986_-El Rector, Carlos Pajares Vales.


